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Cúcuta, 20 de febrero de 2026

20261030006315 

Señores
CLARO COLOMBIA
Dirección: Finca Franja de Gaza, Corregimiento Villas de San Andrés
Teléfono: 3226428697
Aguachica, Cesar

Asunto: Respuesta al radicado CENS 20261020002648 del 06/02/2026
Número de expediente: 202204188 - Usuario 587248

Estimados Señores

Cordial saludo, 
 
Para CENS es muy importante escuchar las necesidades de sus clientes y usuarios. Las 
atendemos con toda la responsabilidad que merecen quienes son la razón de ser de esta 
empresa.  
 
Le contamos que, con el objetivo de garantizarle sus derechos, enmarcados en la normatividad 
vigente, la Tecnólogo D Canal escrito de CENS S.A. E.S.P., en uso de las facultades concedidas 
en la ley 142 de 1994 y decisión empresarial número 7280-029-2015, luego de haber realizado 
un análisis de su caso, expone lo siguiente: 

En atención a su solicitud radicada en la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios y 
trasladada a CENS SA ESP el 06 de febrero de 2026 con radicado 20261020002648, en el que 
se informa falla del fluido eléctrico le informamos que: 

De acuerdo con el contenido de la petición y para dar respuesta a la misma, CENS S.A E.S.P., 
generó revisión No. 29529607770 ejecutada en terreno por nuestro personal, en la que se realizó 
comunicación vía a celular con el usuario y usuario manifiesta tener servicio normal.

Agradecemos que, si persiste la falla, se comunique con nosotros, a las líneas de atención y 
puede contactarnos a través de nuestro Asesor Virtual ingresando a www.cens.com.co, dando 
clic al botón Servicios en línea y eligiendo la opción Asesor Virtual, un sistema más rápido 
oportuno y eficiente, creado pensando en la comodidad de nuestros clientes.

Cordialmente,

TECNOLOGO D CANAL ESCRITO
     Proceso No. 29603363

CLARO COLOMBIA
581248
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